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Veintinueve de noviembre dos mil veintiuno

AUTO INTERLOCUTORIO 2450
RADICADO N°. 2014-00039-00

Cúmplase lo dispuesto por el H. Tribunal Superior de Manizales, Sala de

Decisión Familia (fl. 48 a 55 C. 4 Apelación sentencia), al tenor del art. 329

del C.G, del P., mediante la providencia del 12 de marzo de 2020, que

adiciona, modifica y confirma la sentencia proferida en este Despacho el 04

de noviembre de 2015 (fl. 262 a 269 C. Ppal.).

Una vez en firme el presente auto, se decidirá lo pertinente a la solicitud que

hace el apoderado de la parte actora de librar oficios para el registro de la

sentencia.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

3

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 58
fijado en la página web de la Rama Judicial el 01 DE DICIEMBRE
DE 2021 a las 8:00. a.m.
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